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m protocolo de Escrituras Publicas sírvase insertar una de 

PEOEIZACION, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

5n qUe lo hago amparada en lo que dispone el numeral 2 del Art. 18 de la 

Mara] Vigente. 
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E 'TEXTILE MARKETING LLC 
anstituida en el Estado de Delaware, Estados Unidos de América) 
  

E. PODER ESPECIAL 

EVE DIO SABED TODOS: 

GEL a MARKETING, LLC, una compañía mercantil internacional constituida de 
ANaS) leyés del Estado de Delaware, Estados Unidos de América y en conformidad 
e eyes: (denominada en adelante aquí la “Compañía”, por este medio constituye 

mies 

Be Nombra Apoderada Local de la Compañía en Ecuador a la señora 

NOSE REYES GOMEZ DE LA TORRE, mayor de edad, de estado civil 
cada Privada, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cedula de 

mamnúmero 171101648-3, á fin de de dar estricto cumplimiento a las reformas de 
Compañías de Ecuador y representar a la Sociedad TEXTILE MARKETING 
sisicuientes facultades: 

esentarsjudicial y extrajudicialmente a la compañía; podrá firmar en nombre y 
Maciónt de la compañía TEXTILE MARKETING LLC, todo tipo de 
Moskcomo actas; informes; formularios en si cualquier documento público o 
para! defender sus derechos y responder por sus obligaciones; 

ES aceptar endosos de las acciones o participaciones que tenga o pudiera 
Motrastcompañías como socio o accionista en el ecuador; 

-: ae las condiciones y modalidades de precios, plazos, garantías, etc.; participar 
siciones, sean ellas públicas o privadas, de instituciones privadas o públicas, sean 

ppualizadas o descentralizadas, rendir y constituir las garantías que para esto 
am necesarias; firmar los contratos que de dichas licitaciones pudieran derivarse 

i gompañía TEXTILE MARKETING LLC y en general realizar todas a 
1usIque: ¡Sean indispensables para llevar a buen término el presente mandato;      

  

É Apoderada deberá rendir cuenta documentada a la Compañía de sus gestiones Ñ 
AS les mismas; ? 

y DO 'La Compañía confiere a su Apoderada todas las facultades comunes a esta 
Él Bsáteos y en especial, las señaladas en el Artículo cuarenta y cuatro del Código 
3 ento Civil. 

UN La Compañia se afirma y ratifica en el total contenido de las 
7) é 
“o 

   

    
ponte: en este día veinticinco (25) de mayo de 2010. 

0) [FIRMADO o Naiara Bubilos Herce" 

Cédula No. 4-187-725. 
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TEXTILE MARKETING ELC 
Con ctvida en el Estado de Delaware, Estados Unidos de América) 

  

RESOLUCION 

DE IMA? ADMINISTRADORA DE LA COMPAÑÍA ADOPTADA EN 
: Bn: CIUDAD DE PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA 

EL 25 DE MAYO DE 2010 

: hi -"Tovar De León, siendo la Administradora de "TEXTILE 

NINGELLC (la “Sociedad”), una compañía debidamente constituida de 

' del Estado de Delaware, Estados Unidos de América, por este medio 

erdo con los términos del Acta de Organización de la Compañía, la 
resolución fue aprobada: 

Os: que se considera beneficioso para la Compañía, otorgar un poder 
A aseñora MARIA JOSE REYES GOMEZ DE LA TORRE, mayor de edad, 

1 pe casada, Empleada Privada, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la 

do ciudadanía número 171101648-3 y nombrarla Apoderada Local de la 
MiafenfEcuador, a fin de de dar estricto cumplimiento a las reformas de la Ley de 
Aaside Ecuador y representar a la Compañía TEXTILE MARKETING LLC. 

Ena! sidad de Panamá, República de Panamá a los 25 días del mes de mayo de 

LILIA JUDITH TOVAR DE LEÓN 

Administradora 
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7 Yánez Machado, con matricula profesional número diez mil 

YE: ? 

RAZON: PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor eS “> 

  TF 

ciento ocho del Colegio de Abogados de Pichincha,   

  
A | PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

E PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, en dos fojas útiles 

  l | el PODER ESPECIAL, otorgado por TEXTILE MARKETING 

' LLC. a favor de MARÍA JOSÉ REYES GÓMEZ DE LA 
  

  

! TORRE. Quito, a veintiuno de junio del año dos mil diez. El 

| Notario (firmado).- 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DILIGENCIA N: 2015-17-01-35-D000445 

Atenta a la solicitud formulada por el Señor Francisco Xavier Elizalde Robles, 

con cédula de ciudadanía número 1722204797; confiero esta NOVENA COPIA 

CERTIFICADA del PODER ESPECIAL, otorgado por TEXTILE 

MARKETING LLC a favor de MARIA JOSE REYES GOMEZ DE LA 

TORRE, que fue otorgada ante el Doctor Héctor Vallejo Delgado, Notario 

Trigésimo Quinto, el veintiuno de junio de dos mil diez, cuyo archivo se halla 

actualmente a mi cargo. Debidamente sellada y firmada, en Quito a, veintitrés 

enero dos mil quince; doy fe.- L.r. 

  

, : A 

DrSántiago Guerrón Ayala --*.-"” - 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Mee Quito


